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DIRBCCIÓN- ADMINlSTRAeiÓM: 
Oatta del Carmen, núm. 29, principal. 

Totéfono núm. 2.64^.

TBNTA DB BJBJtPl*ARBS: 
Ministerio fie la GobarnaaMnf planta 

Número suelto, 0 ,M

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE D EL DÍA A NTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F a r t B  o l l e i A l .

Eiflistirio i% InstrHceión Pública j  Bellas Artes:
Meal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley acerca de 
la reforma de escalafones de los Catedrá- 
Heos de Institutos y Escuelas especiales,

Pm idencla del Consejo de Ministros:
B ta l decreto suspendiendo las sesiones de 

Corles en la presente legislátura.
Ministerio de Cracla y lastiola:

Meal decreto indultando de la p fna de ca- 
dena perpetua á Francisco Berna Sa- 
laear.

Otro conmutando la pena impuesta á Juan 
Buig y  Fufgdolhrsy por la de dos años 
de presidio correccional.

Ministerio de Marina:
Meal decreto disponiendo te a quiera de la 

Casa A, E. G, Thomson Houston Ibérica^

una estación radio-idegráfica cohte.af y 
otra de tipo naval.

Ministerio de Fomento:
B m l orden adjudicando la construcción del 

tramo segtm fo de la carretera de Ser¿ de 
Urgel d la frontera de Andorra^ d don 
Salvador Berra.

Otra convocando d oposiciones á p \tzas de 
Jefes de A Hmnistrac ón d i cuarf i clase, 
y de Jefes de Negociado de tercera, de
pendientes de este Ministerio.

Otra disponiendo se modifiquen los apar 
tados y 5.^ de la tíeal orden de 26 de 
Noviembre último, por la que se abrió el 
concurso para proveer las 16 plazas de 
Inspectores regionales del servicio de Sa
cam iento dtl Campo,

Administraoién Ceatral: 
H a c ie n d a .— J u n ta  do A ra n celes  y  v a lo 

r a c io n es .—Indicando que esta Junta ad 
mitirá, durante el próximo mes de Enero, 
cuantas noticias, datos é it^dtcaciones se 
le facütten para fijar los vahares oficiales 
de las mercanci ís que han sido objeto de 
nuestro comtrcio de importación y expor
tación durante ti  año actual.

Junta Ciasiñcadora de las Oblig^acionea 
procedentes de Ultramar.—Btctificación 
á la relación número 214 d3 créditos por 
Gbligaciones procedentes de Ultramar.

G o ber n ac ió n . —Subsecretaría.-- delación- 
nominal de los señores opositores admiti
dos d las plazas de Mecanógrafos de esta 
Ministerio,

G ober n ac ió n . — Dirección ' í neral do 
Correos y Telégrafos.—X la
suspensión preventiva qué vm ia sufrien
do el Oficial primero del Cuerpo de Telé-- 
grafos con destino en Gijén, D. Frauc's- 
co Luna y Monterée,

A m x o  h^—I m n m t o  MKfKJaROLótirca— 
ÜBSEBVATGRIO DK MaORIÓ.- OF\>SIOTO-
NES. — S ub a sta s. — A dm inistració n  
P r o v i n c i a l ,— Anu n c io í Oficia  ' d&
la Compañía de los Caminos ds Hierra 
del Sur de España', Compañía Aragone
sa de Minas, Dirección General ds ¡a 
Batida y Clases Pasivat>\ Compañía de ¡o ¿ 
Ferrocarriles Andaluces; Socied4%á anó
nima El Aguila, y Alcaldia Oomtítucio- 
naide Medina de las Torres.-BAWvonxL^

S,®— E d ictos,

PARTE OFICIAL 
H U iD B tU  i n  c t i w ,  í :  H I i m H

B. M. •! E b t Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. Ma la Rbika D.* Yietórii Eufonía, j  
ÉB. AÁ. BR. si Principo do Asturias é 
is la a lo s  D. Jaimo y Boairiz, conti- 
MMñ sin novedad en su importante salud.

ig^al liODofloio disfrutan las demás 
personas do la  Augusta Real Familia.

MllSTGEIO m n R U C C i i  PÜtLICi
Y B £ L L i8 iS T E S

REAL DECRETO 
Do aouerdo con Mi Consejo de Minis- 

toos,
Tengo en autorizar al de Instrucción 

Pábíica y Bellas Artes para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley acerca de 
la  reforma de escalafones de los Catedrá
ticos de Institutos y Escuelas especiales.

Dado em Palacio á veinticuatro dé Mi* 
oioméro de m il novecimitos diez.

ALFONSO.
as Ministro de Instrucción Pública 

y Bollas Artos.
Jiili» w i ,

X LAS CORTES
El proyecto de presupuesto de gastos 

discutido y aprobado por las Cortes, para 
el año de 1911, ha llevado á las Universi
dades del Reino una reform a de im por
tancia transcendental en la enseñanza, 
suprimiendo el pago en metálico de los 
derechos llamados de exámenes y elevan
do el sueldo del Profesorado en la medi
da que el ingreso de aquellos derechos 
en el Tesoro hace posible.

Separa esta reforma el hecho del exa
men del de la remuneración y derechos 
del Catedrático, digniñcando así su con
dición al mismo tiempo que mejora su 
situación económica de modo más con
forme á las necesidades de la vida mo
derna.

Estas causas son origen de que la re 
forma sea solicitada con empeño por el 
Profesorado de todos los Centros de en
señanza, y habiéndose ya iniciado para 
el próximo año en las Universidades, es 
jjusto hacer extensivo el beneficio á todos 
los demás que puedan encontrarse en 
igualdad de circunstancias; y por esti
marlo así él Ministro que tiene el honor 
de dirigirse á las Cortes, de acuerdo con 
el C o n se jo  de|M inistros y autorizad^

por S. M., somete á su éeUberaoión el 
guíente

PROYICTO DE LIY 
Artículo único. So autoriza al Miníji 

tro de Instrucción Pública y Bellas Arte® 
para que con los sueldos de los CaíGurá- 
ticos de los Institutos generales y técul** 
eos, sus quinquenios, la cantidad consiga 
nada para premios á dichos Catedráticos 
en el presupuesto de gastos y el impi>i te 
de los derechos de exámenes, se foriTíe un 
escalafón que empiece en 8.500 p<$;getas y  

, term ine en 10.000, y en el quq consig
ne un aumento equitat|vq en sus sueldos 
á los Directores y íécretarios do todos^ 
los Institutos^ y  á los Catedráticos y Au- 
liliálC^ de los cinco que tengan m ayor 
tnátrícula, todo ello dentro de las cifras 
del presupuesto.

Esta misma autorizacidn se hará ex tecsf- 
Ta á  los Catedráticos de las Escuelas espe
ciales, siempre que las circunstancias de 
cada caso y la recaudación obtenida por 
los derechos de examen lo aconsejen 6  
perm itan, á juicio del Gobierno, el cual 
dará cuenta á las Cortes de su  resolución, 

Madrid, 24 d© Diciembre de 1910.o=El 
Ministro de Instrucción PdbMca, Juli*. 
Burell,
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PRESIBMGIA DEL OOSŜO DE MIIISTROS

SKAiL DBOBETO 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo al artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerde con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. $9 suspenden las se

siones dé lasi^ortes An la presente legis* 
latura.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di" 
emabt%

ALFÓNiO.
El Presidente del Consojd* de Mlniatros,

Jfse Gtmkjas.

MIISTERIO I I J M C I I  Y JUSTICIl
REA1M3 DECRETOS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición e l e v a d a  por la Audien
cia de Málaga, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, el indul
to de Francisco Reina Salazar, condena
do por delito de asesinato y robo, á la 
pena de cadena perpetua:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo los treinta años de condena, 
observando buena conducta:

Vista ,1a ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
decer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Reina 
Belazar de la psna d© cadena perpetua 
que 1© fué impuesta en la causa de que 

" s© ha hecho mérito.
D id©  ea Palaoio á véiaticuatro de Di- 

mambm  de mil aeveeientos diez.
ALFONSO.

El Mítí¿?tro de Gmeia y Justicia,
TriíitáKíO Ruiz y Talarino.

Visto el e^i^édi^nte instruido con mo 
t iv o  de instancia elevada por Juan  Puig 
y Puigdollers en súplica dé que se le in 
dulte de la pena de oiiatro años, nueve 
meses y once días de presidio correccio 
n a l  á qu0 fuó condenado por la Audien* 
cia do Barcelona, en causa por malversa
ción de caudales:

Considerando que la  parte ofendida hn 
otorgado su perdón, la naturaleza de) 
liecho delictivo y el tiempo que lleva 
cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in- 
áu lto j

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conforaiándom© con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Juan tu ig  y Puigdollers en la causa 
de que se ha hecho mérito, por la de dos 
años de presidio correccional.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
H  Mimiskro áa ©rada y Justicia,

T riiit& rií Ruiz y Talarla#.
— —

im STEM O  DE lA R lU
REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer se adquiera de la 
Casa A. E. G. Thomson Houston Ibérica, 
sin las formalidades de subasta, como . 
caso comprendido en el punto cuarto del 
artículo 8.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, una estación radio-telegrá
fica costera y otra de tipo naval, ambas 
del nuevo sistema de chispas sonoras, 
cuyo importe total es de 111.000 francos, y 
euyo prim er plazo de 30.000 francos se 
pagará con cargo al crédito que figura en 
el presupuesto vigente, capítulo adicio
nal, artículo único.

Dado en Palacio á veinte de Dieiembre 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego irlas de Miranda.

— ------

MMSTERIO DE FOMEST0
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.) ha te
nido á bien disponer, en virtud de lo que 
prescribe el Real decreto de 7 de Octubre 
último, se adjudique la construcción del 
tramo segundo de la carretera de Seo de 
Urgel á la frontera de Andorra, á don 
Salvador Serra, que se compromete á e je
cutar las obras en el plazo de un año, por 
la cantidad de 09.918,53 pesetas, y con 
arreglo á las condiciones que en el pro
yecto aprobado se exigen.

De Real orden loldigo á V. S. para su 
conocimiente y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras P ú

blicas.

De conformidad con lo que preceptúa 
el párrafo 6.® del articulo 3.  ̂de la ley de 
4 de Junio de 1908 y lo establecido en 
los artículos 20, 23 y 24 del Reglamento 
para su ejecución,

S. M. el R ey  (q. D. g), se ha servido dis
poner:

1.* Que se convoque á oposiciones i 
plazas de Jefes de Administración de 
cuarta clase y de Jefes de Negociado do 
tercera, de este Ministerio, entre los Jefes 
de Negociado y Oficiales de Administra
ción civil de prim era clase del mismo, 
respectivamente, que cuenten dos años 
de servicios;

2 * Que los aspirantes presenten sus 
instancias en el Registro general de dicho 
Ministerio, en el plazo de ocho días, con
tados desde esta fecha, y

3.* Que á  continuación se publiquaol 
cuestionario para los ejercicios de oposi
ción á las plazas €e Jefes de Administra
ción de cuarta clase.

De Real orden lo comunico á V. S. á los 
efectos consiguientes. Bios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 22 do Diciembre 
de 1918.

CALBETON.
Señor Jete del Negociado Central de esto

Ministerio.
0UESTIO N A H .1O  V

P A R T E  G E N E R A L
TEMA 1.° "

Las teorías modernas sobre la Admi
nistración Pública y el Derecho adm inis
trativo.—La Administración como fun
ción del Gobierao.-—La Administración 
counio orgaíiismo.

El Derecho administrativo y el Dere
cho privado.—Oonsecueneias de este es
tudio en orden á los actos adm inistra
tivos.

TEMA 2.®
Relaciones de la función adm inistrati

va con las demás funciones del ^ ta d o .  
Excepciones al principio do la división 
de poderes:

o) Funciones ejecutivas del Poder le
gislativo;

6) Funciones legislativas de la Admi
nistración;
• c) Funciones ejecutivas do las autori
dades judiciales.

El Puder Ie4sIativo eomo,el regulador 
de la Administración; la función flscali- 
zadora del poder legislativo.—Diferen
cias entre actos políticos, legislativ<Mi, 
contractuales y actos adm inistrativos do 
aplicación especial.

TEMA 8.*
La organización adm inistrativa en el 

extranjero. — Sistemas en que pueden 
clasificarse las organizaciones adm inis
trativas de los distintos paites:

A) Administraciones basadas en  el 
principio del Self goberaament;

B) Admimistraciomes dé til)o centrali
zado;

C) Las tendencias de Jas legislaciones 
modernas; la aeción social en lá Adini- 
nistración.

TEMA 4.*
De la organización adm in|strativa eji 

el extranjero.—La organizacióv ministé- 
rial en ios países de smtema representa
tivo y en los de régimen parlam entario. 
Estados Unidos y Alemania, Francia^ é 
Inglaterra.-A tribuciones de los Minis
tros y su comparación con nuestro dere
cho positivo.
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TIÍMA i .•
La organizaciÓM administratÍT» de loÉ 

servicias de Obras Páblieaa en los Esta
dos Unidos y en  Alemania, en Inglaterra 
y en Francia.—Enseñanzas que de este 
estu dio de legislación comparada se des
prenden.

TEMA 6.*
La organización adm inistrativa de los 

servicios de Agricultura, Industria  y Co
mercio en los Estados Unidos y en Ale
mania, en Inglaterra y en Francia.

TEMA 7.®
De los funcionarios en general.—Na

cimiento de la relación jurídica entre el 
funcionario y el Estado.—Término de la 
m ism a .—Derecho comparado en esta m a
teria.

TBMA 8.®
Los Cuerpos consultivos de la Admi

nistración pública, singularm ente en los 
servicios que abarca el Ministerio de Fo
mento, según Ja?» legislaciones extran
jeras.—Consideración especial del Con
sejo de Estado.—Naciones que tienen esta 
institución é importancia que en ellos se 
le reconoce.

TEMA 9.*
Caracteres de la jurisdicción adm inis

trativa.—Método inglés y método conti
nental.—La jurisdicción adm inistrativa 
de los Tribunales superiores; carácter y 
finalidad de los writ*?.—La jurisdicción 
adm inistrativa en Francia como tipo 
•puesto al anterior.

tem a  10
Organización de la jurisdicción con- 

tenci»>so admim*8tr»tiva en Alemania, 
Francia ó U» i><.—Su comparación con 
nuestro derecho positivo en esta materia.

PARTE ESPECIAL
t e m a  11

El derecho adraiaistrativo y las cosas 
comunes y públif’as.—Limitaciones de la 
propiedad en interés pública.—Principios 
qne rigen las legislaciones extranjeras en 
esta materia.—Comparación del derecho 
extranjera en m ateria de exprepiación 
forzosa con la ley Española de 10 de Ene
ro de 1879 y sus modificaciones poste
riores.

TEMA 12
La propiedad d« los montes, de las m i

nas y de las aguas, considerada desde el 
punto de vista del derecho público.— 
Principios en que se ipspiran I^s legisla
ciones extranjeras en esta materia.

TEMA 13.
De la industria considerada como ser

vicio administrativo. —Sus limitaciones 
según el derecho nacional y el extranjero 
por causas de utilidad y de interés pú
blico.

TEMA 14
La policía del trabajo.— Si la organiza

ción de los servicios d ti trabajo en el 
Miaisterio de Fomento responde al con
cepto moderno del derecho obrero.—La 
inspección del trabajo ejercida por el 
Instituto de formas Sociales, y la que 
encomiendan las leyes á Cuerpos fáculta- 
tivos dependientes del Ministerio de F o
mento.

TEMA 15
Del comercio considerado desde el pun

to de vista de sus relaciones con los ser
vicios que están encomendados al Minis
terio de Fomento.—Estudio comparativo 
de la organización de las Cámaras de 
Camercio en las naciones extranjeras y 
•n  Eig)afia,-La inspección de las Socie

dades anónimas, según el derecho extran
jero.—Historia de esta inspección, según 
la legislación espalio^.

TEMA 16.
Estudio comparativo de la moderna 

Legislación Española, sobre Inspección 
de las Compañías de Seguros, y la Legis
lación Federal de los Estados Unidos, y 
la de Alemania, así como también con 
las leyes francesa é italiana.

TEMA 17.
Del Crédito Agrícola.—Estudio de los 

proyectos de ley presentados al Parla 
inento español, en relación con la reorga 
nización de los Pósitos, especialmente leí 
último presentado, indicaciones sobre la 
Legislación extranjera, en materia de 
Crédito agrícola.

TEMAIS.
El problema de la napionaUzacidn de 

las Compañías de Obras Públicas en 
nuestro d erecho positivo.—Derecho com
parado ,en esta materia.

TEMA 19.
Comparación de los principios en que 

se inspira nuestra Legislación Ferrovia
ria  con la extránj ra.—El problema de la 
explotac/ón directa de ion ferrocarriles 
por el Estado.—Sus resultados en Ios- 
países donde existe.

TEMA 20.
Del régimen de puertos según la legis

lación española y la extranjera.—Las co- 
municaeion^ s m arítim as.— Sistemas de 
prote* ción según las distintas legislacio 
nes y comparación con la nacional de 14 
de Julio de 1999.

TEMA 21.
Estudio comparativo de la legislación 

española de montes con la legislación 
alemana y francesa.

TEMA 22.
Principios en que se in spira la legisla 

ción de minas del Estado y su compara
ción con los que rigen el derecho positi
vo extranjero,

TEMA 23,
El régimen internacional adm inistra 

tivo de la propiedad industrial.—Exa 
men crítico de las mo iificaciones intro 
ducidas en los Tratados de París de 1888 
y de Madrid de 1191 y por la Conferencia 
de Bruselas de 1990.

TEMA 24.
La contratación de los servicios y de 

las obras públicas según el derecho posi
tivo español y extranjero.

TEMA 25.
Estructura del presupuesto de los ser

vicios que comprende el Ministerio de 
Fomento y los presupuestos similares úe 
Francia, Italia, Inglaterra y Alemania.

Madrid, 22 do Diciembre do 1910.

limo. Sr.: Por Real orden de 26 de No
viembre último, se convocó concurso es
pecial para proveer 16 plazas de Inspec
tores regionales del servicio de sanea
miento delcam po, creado por Real de
creto del día anterior, nombrándose á la 
vez el Tribunal que había de examinar 
las instancias presentadas, y disponién
dose que éste elevara la propuesta de 
nombramientos antes del día 1.* de In e  
ro próximo; pere dado el número de as

pirantes que acuden al mencionado eon- 
curso y la importancia de los expedien
tes presentados, con el ün de que el fallo 
que reeaiga reúna el mayor número de 
garantías, se hace preciso am pliar el re 
ferido Tribunal á m ayor número de Vo
cales, para que el estudio se haga en el 
menor tiempo posB^le, siepdo t îpokbién 
necesario am pliar el plazo de dicho es
tudio hasta 1.  ̂de F o re ro  venidero, pues 
dentro del corriente mee és imposiblp 
pufdan ser vistas tod|is las Instancias. 
En virtud de lo  que antecede es lo mée 
indicado que el raferído Tribunal se for
me con los mismos individuos que déteí' 
mina el artículo 14 del Real decreto de 26 
de Noviembre pasad», para la previsión 
de la plaza de Inspector Jefe, am pliándo
se á la vez el plazo para elevar la pro
puesta, y á este efecto,

S. M. el Ret (q. D- g.) se ha servido 
disponer se modifiquen los apartados 4.  ̂
y 5.* de la Real orden de 26 de Noviem
bre último, por la que se abrió el concur
so para proveer las 16 plazas de Inspec
tores regionales del servicio de sanea
miento del campo, constituyéndose el 
Tribunal que ha de exam inar las instan
cias presentadas porV . I., como Presi
dente y como Vocales: el Rector de la 
Waiversidai Central, D. Rafael Condo y 
Luque, los Consejeros de Sanidad, don 
Angel Pulido y D. Joaquín Berrueco, y el 
Presidente de Ja Ju n ta  Consultiva Agro
nómica, D. José de Arce y Jurado, ac
tuando como Secretario el Inspector Jefe 
de este servicio que se orea, debiéndoso 
elevar la propuesta correspondiente, an
tes dei día 1®. de Febrero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 24 do Di
ciembre de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de A gricultura, 

Minas y Montes.

i i B i r n t ó  C E n u L  i

MINISTERIO DE M C E N D A

' ; i

Jm m tm  d e  A ra m c e le »  j  d e  V a l o r »  
e io n e o .

En virtud de lo dispuesto en la regla 12 
de la Real orden de 18 de Diciembre de 
1882, y en cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. señor Presidente de esta 
Corporación, la Secretaría de la misma 
pone en conocimiento del públieo, que 
para fijar les valores oficiales de las mer- 
eancías que han sido «bjeto de nuestro 
comercio de importación y exportación 
durante el año natural de 1910,

La Junta de Aranceles y de Valoracio
nes examinará y tomará ea considera
ción todas las noticias, datos 6 iadicacio- 
Mes que se la dirijan durante el próximo 
mes de Enero, taato por las Cámaras do 
Comercio y Agrícolas, como por los in-/ 
dustriales, comerciantes y cuantas Cor-» 
poraciones y porscmas áesemi contribuir
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á la máa exacta fijación de dichos ra- 
lores.

Madrid, 1§ de JQüLcieinjbre de 1910.=E1 
Vocal-Secretario, Daniel María Galán.

Junta clasiflcadlora de las oMl- 
Sraeiones procedentes de Ul
tramar.
Al insertar en la GtACeta de 11 del ac

tual la relación ndm ero 214 de créditos 
por Obligaciones procedentes de tJitra- 
mar, se dice por error mat n a l  en la re 
lación dé crédito número 1.52J de la Di
rección General de la Deüda, D.^ E n ri
queta Ricard Jordana, debiendo decir 
D.® Enriqueta Ricart Jordana.

Xo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 24 de Diciembre de 1910.

M lNiSTERIQ DE LA GOBERNACIÓN

dSnOseerétWria.
JRelmcién nominal de. los señores opositores 

admiti !0S á las plasas de Meeanógrafos, 
por el orden que les ha correspondido en 
el sofUo.

1. D. Gabriel F. Sánchez Callaba.
2. D. Arturo Martín y Muñoz.
3. D. Wenceslao B atrera Solanich.
4. D. José Villar Piña.
5. D. José Martínez Jerez,
6. D. José Alvaro García.
7. D. Francisco Esteva y Núñez de

Castro, 
gf- D. Vicente L arriba /

D. Joaquín Verdugo.
10. LD. Pedro Celestino Sorribes Gon

zález.
11 . D. Pfánciscé Vila Huel ves.
12. D. j^afael Varela Segrelles.
13. D. JoiJiá Bermúdez y González.
14.. p .  José García Rodríguez.

15. D. Salvador Disdier.
16. D. Máximo Martínez de La Fuente.
17. D. Mariano Farra Cañas,
18. D. Antonio Madueno Fernández.
19. D. Augusto López Neira.
2©. D. Eduardo de Cossío.
21. D. Rafael Olmo Geballos.
22. D. José Pacheco González.
23. D. Ramón García Lara.
24. D. Justo  Merino Ausía.
25. l). Eugenio Margarit Codofíer.
26. D. Pedro Corbalán Ollés.
27. D Emilio González y González.
28. D. Pablo Oria Alba.
29. D. Manuel Palacios Domingo.
30. D. Angel Suárez de Lon.
31. D. Joaquín Varela y de Mier.
32. D. Joaquín Ruiz Marañón.
33« Db José Martínez Hernández.
34. D. Juan de Dios G. Yola de la Riba.
35. D. Donato Tixe Soldevila.
36. D, Julio Medina Corbalán.
37. D. JoséG areía Sastre.
38. D. Angel Yepes Ruiz.
39. D. Alberto Hernández Laguiloat.
40. D. Vicente Prats Escobar.
41. D. Máximo Ramírez Angel.
42. D. Francisco Sagra Ruiz.
43. D. Roger Jordán y García.
44. D. Isidoro Méndez Artaza.
45. D. Clemente Marín y Pinilla,
46. D. Manuel García Enemas.
47. D. Mi¿uel Molinero Justa.
48. D. Antonio Martínez de la Paz.
49. D. Miguel Padilla Pacíq.
50. D. Pedro del Rosal y Caro.
51. D. Joaquín Cernuda y Colodrero.
52. D, Angel Ceniceros y Rodríguez.
53. D Julio Cas lili a Caracuel.
54. D. Victorio Hidalgo Sánchez.
55. D. Francisco RebalÉa Crespo d® la

Guerra.
56. D. Buenaventura Baller y Font.
57. D. Ernesto Martínez Abad.
58. D. Gonzalo Tomás Soriano.
A9. D. José del Campo Cubillas.
60. D. José Delestal Romeral.
61. D. Isidro Fernández.
62. D, José Vázquez Rosciano.

63. D. Manuel Navarro Llovet
64. D. León Sanz «^odre,
65. D. Emilio de Retana Ramírez d©

Avellano.
66. D. Mariano Pascual Cuadrado.
67. D. Angel Estirado.
68. D. Julio Romero García.
69. D. Rafael Serra Rodríguez.
70. D. Virgilio Garrote.
71. D. José Payá Espinós.
72. D. Alvaro Royuela.
73. D. Gonzalo Feinández. ,
74. D. ArtuVo Martínez Criado.
75. D. Francisco Diez Sepúlvéda.
76. D. Joaquín Colms.
77. I). José ?íilazón.
78. D. Mariano Carmena Abolla.
79. D. Miguel Baeza Molina.
80. D* Alfredo Mesa LópeZi
81. D, Ahgel Suárez Belón.
82. D. Amano Tavera Morales.
83. D̂  Antonio Gómez.
84. d1 Antonio Montero Collado.
85. D. Leopoldo Emperador Iriarte.
86. D. Gonzalo G. Díaz.
87. D; Angel Rameau.
88. í). G in és Martínez de Galinsoga y

d a la  Serna.
89. D. César Mhartín y Guzmán.
90. D. Tomás Soriano Gonzalo.
91. D. Luis López de la Coca.
92. Dé Manuel Fernández Contreras,
93. I). E i nardo Todo Peneira.
94. D. Ramón Serrano.
95. D. Delfín Camarero.
96. D. Fernando Laroca.
97. D. José Antonio Gómez Pérez.
98. D. Fernando Martínez Linares.
99. D. Fernando Pérez del Camino.] 

160. D. Augusto Bonó Martínez.
101. D. Pablo Gómez Bermejo.
102. IV, Julio Romero García.
103. D. Pedro Manuel Casado Guío.
104. D. Julio Arconada Alcalde.
105. D, José Rodríguez^Santiago.
106. D, Emilio Caries Plcolo.
107. D. José Llevot Roca.
Madrid, 24 de Diciembr® de lOlG.sŝ JBM 

Subsecretario, A, Zamora,

MAERID.—Est. Tip. ‘̂ uceeoree de Rívadeneyra”—Pasee de San Vicente, núrci. 20.


